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EMILIA  GARCIA  CUECO, REGISTRADORA DE LA PROPIEDAD TITULAR DEL REGISTRO NUMERO 

UNO DE  TERRASSA,  PROVINCIA DE  BARCELONA,  TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 

CATALUNYA.-

 

CERTIFICO: Que, en vista del precedente mandamiento del Juzgado de 

Primera Instancia Número siete de  Terrassa  de fecha treinta de Noviembre del 

año dos mil veinte, que fue presentado en este Registro a las once horas y doce 

minutos del día veintiocho de Diciembre del año dos mil veinte, asiento número 

1391  del Diario  304,  en el que se interesa la expedición de certificado de 

dominio y cargas, de la finca registral número  34303  para ejecución de 

hipoteca, HE EXAMINADO los libros del archivo a mi cargo de los cuales RESULTA: 

PRIMERO: 

Que la finca registral número  34303  de que se certifica tiene, según el 

Registro, la siguiente DESCRIPCION: 

URBANA: Número SESENTA Y CINCO. Vivienda piso tercero, puerta segunda, 

de la casa escalera  C,  del edificio sito en esta ciudad de  Terrassa,  denominado 

edificio uno, integrado en el conjunto residencial Arco de Plata, compuesto por 

tres bloques o escaleras A,  B,  y  C,  con frente a las calles Antonio Maura y 

Gibraltar, formando chaflán sin número, con acceso a través de aquella escalera 

y del ascensor de la misma, en la actualidad identificada como Avenida  Josep 

Tarradellas, número ciento once al ciento veinticinco, escalera  C.  Está 

compuesta de recibidor, comedor, distribuidor, cuarto de baño, cuarto de aseo, 

cocina, cuatro habitaciones- dormitorios y terraza, ocupando una superficie de 

setenta y cinco metros cuadrados. LINDA: por el Este, con calle Gibraltar; por 

el Norte, con finca de Arco de Plata, S.A.; por el Oeste, parte vivienda puerta 

tercera de esta misma planta y escalera, parte patio interior de luces y parte 

escalera  C  y ascensor de la misma y al Sur, parte con dicha escalera  C  y parte 

vivienda puerta primera de esta misma planta y escalera y lindando además 

interiormente al Norte y Sur, con patio de luces. CUOTA: Un entero ocho 

centésimas por ciento. 
IDUFIR:  08108000288564 
Resulta inscrita en el Tomo:  2.704,  Libro:  1.602  de la sección  2a  de 

Terrassa,  Folio:  193  Inscripción:  12a 
La descrita finca constituye el departamento número sesenta y cinco de 

su finca matriz, registral número  34.149,  que es un edificio compuesto de 

ochenta y un departamentos, sobre un solar de superficie novecientos sesenta y 

tres metros, quince decímetros cuadrados. 

SEGUNDO: 

Los consortes  MARIA  TERESA LOPEZ PEREZ, con D.N.I. número  45.492.794-J 

y RAUL MARTINEZ GRACIA, con D.N.I. número  45.499.969-N,  son dueños de la finca 

de que se certifica por mitades indivisas, por COMPRA a Don FRANCISCO-MANUEL 

GONZALEZ PUGA y Doña NOEMI LAO FENES, mediante escritura autorizada por el 

Notario de Sabadell, Don  JOAN BOSCH  I  BOADA,  el uno de Septiembre de dos mil 

cuatro, que motivó la inscripción  12a  vigente, de fecha veintisiete de 

Septiembre de dos mil cuatro, de la finca  34.303-N.  duplicado, al folio  193 

vuelto del Tomo  2.704,  Libro  1.602  de la sección  2a  de  Terrassa. 

II IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1111111 
C.S.V. : 20810812893DCF69 

vw 

Dosi3O-990t4g,«Olit>InF,14wumiFl,$e±F4á,CwilydeIl rcleiTerressauSaiaçarcrúrf 1,7:edrdïa.,045/4©5/2©26.:crr ,il',,s<; en i-,rr,cro  por  r  Elr,ílcl.lcrón bbl r3F~sr,lp: 

Ni, LI ;i"~Ien1 tcc7l»nienlu Plrin~.<r ?i'r~  i< l  ~,,;il,lrnuo. r.s rla l  ro¡>irrian ;on iv. unr <rs' iuiu.,rrtr~nu  v  nrn: rr,.ncn í,uuí rn  u rliG"nr  h>  t{uo-  r.  t,ul d  los  lrf Ip5 ciolÏ7r gis'iro. 

Pà9in9 ~~ <,4I,0tllrmlcnlo i`,'  cal Paenüurl dc ctnlnir,nr  ele lo:,  a, l,;~ntc~~  ur.j tEyisn  1  cü„csnnn, far 41::tdu:, v ~:rnaI (tr-.-.q,; 1r.,dor,-s „,, , Lo  cnndí(icd luido 

s.r  -"t  nl rinicu rnerüo  i1  ~rcreld,l rr  rel)-  ~í:;rru  u  r  nki- r.!  i  on.eutik>  i)  . lor. zsn.ntos rrnt  ir  „lnnír<r.  

iUï  S'1 3  rle la Oldennsnraa dra  li eçrls nm  ne V  Hunt  e  Nln,m:, rL. I-,lencs iVlue.bll_.,.  i os  okrr.cFws ygrrw nfbs ínsr.r  Ir,  :,óln po 6r.n r,crmditn,sc mI peljuiUirr de te;roro meVóaníe r,ertlíiaaerón. 



Que la finca de que se certifica se halla gravada, según el Registro, 
con las siguientes CARGAS: 

Por sí:  

1) Hipoteca de máximo a favor de "CAIXABANK, S.A." constituida por los 
anteriores titulares de la finca de que se certifica Don FRANCISCO-MANUEL 
GONZALEZ PUGA y Doña NOEMI LAO FENES, conjuntamente, a favor de  "CAIXA 
D'ESTALVIS  I PENSIONS  DE  BARCELONA"  en garantía del saldo resultante de la 
liquidación de la cuenta de crédito prevista hasta la cantidad de CIENTO 
DIECISIETE MIL EUROS cantidad que se desglosa en los siguientes importes y 
conceptos, a saber, a) hasta NOVENTA MIL EUROS en concepto de límite de 
crédito,  b)  hasta ocho mil quinientos cincuenta euros en concepto de intereses 
ordinarios de una anualidad, al tipo inicial del cuatro y medio por ciento 
anual y siendo el tipo máximo del nueve y medio por ciento anual, y  c)  hasta 
dieciocho mil cuatrocientos cincuenta euros en concepto de intereses de demora, 
siendo el tipo de interés de demora inicial del veinte y medio por ciento 
anual; y la cantidad de dieciocho mil euros para costas y gastos. Por un PLAZO 
de vencimiento final del crédito que no podrá exceder del día treinta de 
Noviembre de dos mil treinta y dos. Habiéndose designado como domicilio para 
notificaciones y requerimientos: el de la finca hipotecada, y tasándose la 
misma para el caso de subasta en ciento treinta y tres mil quinientos cincuenta 
y cuatro euros con sesenta y cinco céntimos. Fue constituída mediante una 
escritura autorizada por el Notario de  Terrassa,  Don  JUAN  MANUEL 
ALVAREZ-CIENFUEGOS SUAREZ, de fecha trece de Noviembre de dos mil dos, que 
motivó la inscripción  10a,  de fecha diecinueve de Diciembre de dos mil dos, de 
la finca  34.303,  al folio  108  vuelto del Tomo  2.005,  Libro  903  de la sección  2a 
de  Terrassa. 

Dicha hipoteca se inscribió a favor de CAIXABANK, S.A., mediante 
instancia de fecha cinco de Octubre de dos mil quince, suscrita en Barcelona 
por Norma Oriol Nuño, en representación de Caixabank, S.A., por razón de la 
cesión de activos y pasivos sujetos a la actividad financiera de  Caixa 
d'Estalvis  i  Pensions  de Barcelona, lo que motivó la inscripción  14a,  de fecha 
cinco de Noviembre de dos mil quince, de la finca  34.303,  al folio  225  vuelto 
del Tomo  2.773,  libro  1.671  de la sección  2a  de  Terrassa. 

2) Hipoteca de máximo a favor de "CAIXABANK, S.A.", constituida por los 
actuales titulares de la finca de que se certifica los consortes Don RAUL 
MARTINEZ GRACIA y Doña  MARIA  TERESA LOPEZ PEREZ a favor de  "CAIXA D'ESTALVIS  I 
PENSIONS  DE  BARCELONA",  en garantía del saldo resultante de la liquidación de 
la cuenta de crédito, hasta la cantidad de CIENTO TRECE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA EUROS, cantidad que se desglosa en los siguientes importes y 
conceptos: a) hasta NOVENTA MIL EUROS en concepto de límite de crédito,  b) 
hasta tres mil seiscientos noventa euros en concepto de intereses ordinarios de 
seis meses, al tipo inicial del tres enteros, veinte centésimas por ciento 
anual y siendo el tipo máximo del ocho enteros, veinte centésimas por ciento 
anual, y  c)  hasta veinte mil doscientos cincuenta euros en concepto de 
intereses de demora de dieciocho meses, al tipo máximo del quince enteros por 
ciento anual, y de la cantidad de dieciocho mil euros para costas y gastos. Por 
un PLAZO cuyo vencimiento final del crédito será el día treinta de Septiembre 
de dos mil treinta y cuatro. Habiéndose designado como domicilio para 
requerimientos y notificaciones: el de la finca hipotecada, y tasándose la 
misma para el caso de subasta en ciento ochenta y cinco mil seiscientos treinta 
euros con ochenta y seis céntimos. Fue constituida mediante una escritura 
autorizada por el Notario de Sabadell, Don  Joan Bosch  i  Boada,  de uno de 
Septiembre de dos mil cuatro, que motivó la inscripción  13a,  de fecha veintiuno 
de Diciembre de dos mil cuatro, de la finca  34.303,  al folio  108  vuelto del 
Tomo  2.005,  Libro  903  de la sección  2a  de  Terrassa. 

Dicha hipoteca se inscribió a favor de CAIXABANK, S.A., mediante 
instancia de fecha cinco de Octubre de dos mil quince, suscrita en Barcelona 
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por Norma Oriol Nuño, en representación de Caixabank, S.A., por razón de la 
cesión de activos y pasivos sujetos a la actividad financiera de  Caixa 
d'Estalvis  i  Pensions  de Barcelona, lo que motivó la inscripción  148,  de fecha 
cinco de Noviembre de dos mil quince, de la finca  34.3O3,  al folio  225  vuelto 
del Tomo  2.773,  libro  1.671  de la sección  28  de  Terrassa. 

CUARTO: 

QUE, al margen de la reseñada inscripción  1O8  de hipoteca de la finca 
número  343O3,  que se halla subsistente y sin cancelar, se hace constar la 
expedición de la presente certificación, según previene el artículo  688  de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. 

QUINTO: 

QUE, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  689  de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se han expedido, para darles curso, las oportunas 
comunicaciones --por correo certificado con acuse de recibo--, a "CAIXABANK, 
S.A." como único titular de CARGAS o DERECHOS reales inscritos con 
posterioridad a la hipoteca que se ejecuta. 

Se adjunta como documento complementario y con carácter literal el 
contenido de la citada inscripción  1O8  de hipoteca, formando parte de esta 
certificación. 

Y SEXTO: 

Se advierte que, en lo que respecta al Diario, esta certificación se 
refiere a la situación del mismo tras la diligencia del cierre del día hábil 
anterior a su fecha. Antes de dicho cierre no existen asientos de presentación 
vigentes. 

A los efectos del Reglamento General de Protección de Datos  2O16/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de  27  de abril de  2O16,  relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, "RGPD"), queda 
informado: 

-De conformidad con lo dispuesto en la solicitud de publicidad registral, los 
datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento 
e incorporados a los Libros y archivos del Registro, cuyo responsable es el 
Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento los recogidos y previstos 
expresamente en la normativa registral, la cual sirve de base legitimadora de 
este tratamiento. 

-Conforme al  art.  6  de la Instrucción de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado, hoy Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública de  17 
de febrero de  1998,  el titular de los datos queda informado que los mismos 
serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de la/s 
finca/s o derecho/s inscritos en el Registro a ser informado, a su instancia, 
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'• NOTAS MARGINALES N' ORDEN DE 
INSCRIPCIONES ST 

PROVINCIA REGISTRO J AYUNTAMIENTO/SECCION I  LIBRO 

602 

FINCA N.o.  34303H  dedo, 192 

TOMO 

2?~x, TERRASSA N.° 

duración anual, contados de fecha a fecha a partir del inicio de la presente fase. Los tipos de interés nominal anual, que se aplicarán durante esta faca serán variables. Las variaciones de intereses correspondientes a todas las disposiciones del crédito tendrán lugar en las mismas fechas aún cuando dales disposiciones se hayan efectuado con posterioridad a la publicación del anuncio del indice de Referencia. Los intereses pactados se devengarán y liquidarán el último  dia  de cada periodo de pago pautado y deberán ser satisfechos, por periodos vencidos, el primer  dia  del periodo siguiente. La parte acredita se obliga a pagar, La fracción de interés que se devengue desde el  dia  en que realice cualquier disposición, hasta el último  dia  del periodo corriente. Dichos intereses se devengarán  dia  a  dia  y la fórmula utilizada para su cálculo será la prevista a tal efecto. La parte de intereses comprendida en las cuotas mixtas. Las cuotas de intereses de la periodicidad pactada correspondientes al periodo de carencia, caso de haberse pactado dicho periodo. La parte de intereses correspondiente a cada cuota mixta resultará de la aublicación de la fórmula aritmética prevista. dicha fórmula será también aplicable para determinar la cuota de intereses durante el periodo de carencia, en su caso. Los intereses correspondientes a los pagos que se hagan en fechas distintas de las previstas oontractualmente, se entenderán devengados  dia  a  dia  y liquidables en el momento de su efectiva realización. Su cálculo se efectuará aplicando la fórmula aritmética previas. 3  bis) El tipo de interés nominal aplicable en cada uno de los periodos de revisión de la segunda fase será igual a la suma del indice de referencia y del diferencial. INDICE DE REFERENCIA adoptado, es el denominado Referencia interbancaria a un año -EURIBOR- que, se publica por el Banco de España con periodicidad mensual, en el BOE. Este indice se define por el anexo VIII, apartado  7  de la Circular  8/90  del Banco de España y será el último publicado, al último die del segundo mes natural anterior al de inicio de cada periodo de revisión de la segunda fase, aunque en su publicación no se haya respetado la periodicidad prevista en la Resolución que lo define. INDICE DE REFERENCIA SUSTITUTIVO. No obstante , en el supuesto de que en la fecha establecida para el cálculo del tipo de interés nominal anual correspondiente a cada periodo de interés de la segunda fase, hubiese transcurrido más de dos meses sin que el indice de referencia adoptado se_ hubiese publicado en el BOE, se adoptará como indice de Referencia el Tir e medio de loe Préstamos Hipotecarios a más de tres años de Cajas de Ahor., que, se publica por el Banco de España con periodicidad mensual, en el Boletín Oficial del Estado y que se define en el anexo VIII, a partado  2  de la Circular  8/90  del Banco de España. El referido indice se tomará directamente, es decir, como si estuviera expresado en términos de interés nominal anual. La interrupción a su vez, durante un lapso de tiempo superior a dos meses de la publicación del Indice de Referencia Sustitutivo, implicará la perduración de la aplicabilidad al crédito del último tipo de interés nominal anual que haya sido posible calcular. Si se reemprendiese la publicación en el BOE del Indice de Referencia adoptado o del Sustitutivo, volverán a utilizarse, con preferencia del primero sobre el segundo, para el cálculo del tipo de interés nominal anual correspondiente al siguiente periodo de revisión determinado con Arreglo a lo pactado. DIFERENCIAL. Es una magnitud porcentual invariable durante toda la vigencia del crédito. El diferencial para la primera disposición es el indicado, cuando resulte aplicable el Indice de Referencia adoptado y cuando sea aplicable el sustitutivo y para las restantes disposiciones serán los citados. La comunicación a los interesados del Indice de Referencia se efectuará mediante anuncio a publicar en el Boletín Oficial del Estado y en el diario LA VANGUARDIA, dentro de la primera quincena del mes natural siguiente al de la  
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NOTAS MARGINALES uµiecswéwxEEe FINCA N.°_._343  .3l_dPd0, 

  

fecha establecida, lo que podrá acreditarse por cualquier medio admitido en 

  

Derecho. Los Indices de referencia quedarán acreditados, por su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado o bien por su justificación mediante 

certificación de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera o del 

  

Banco de España, así como también por cualquier otro medio admitido en 

  

Derecho. De no convenirle el nuevo tipo de interés aplicable en el siguiente 

periodo de revisión, la PARTE ACREDITADA, deberá comunicarlo a LA  CAIXA  con 

por lo menos, quince días naturales de anticipación sobre el del inicio del 

siguiente periodo de revisión, quedando obligada, en tal caso, a cancelar 

anticipadamente el crédito en el plazo de seis meses, contados a partir de 

la fecha de entrada en vigor del nuevo tipo, durante cuyo plazo los intereses 

se satisfarán al tipo nominal anual anterior. Transcurrido dicho plazo sin 

haberse cancelado el crédito la  Caixa  podrá darlo por vencido y reclamar 

judicialmente tanto el crédito como las demás responsabilidades accesorias 

a el inherentes. A efectos hipotecarios, tanto respecto de la PARTE 

  

ACREDITADA como de terceros, el tipo máximo que puede alcanzar el interés 

nominal anual aplicable al crédito, durante la fase sujeta a intereses 

variables, será el indicado.  6)  En caso de no satisfacerse a LA  CAIXA,  a  au 

debido tiempo las obligaciones pecuniarias derivadas del crédito incluso las 

nacidas por causa de vencimiento anticipado, las sumas adeudadas, con 

indiferencia de que se haya iniciado o no su reclamación judicial, producirán 

intereses de demora, desde el  dia  siguiente inclusive a aquel en que la falta 

de pago se haya producido hasta el  dia  en que se realice el pago, al tipo 

dicho nominal anual. Los intereses de demora se devengarán y liquidarán  dia 

a  dia. Los intereses devengados y no satisfechos serán capitalizados de 

conformidad con lo previsto en el articulo  317  del. Código de Comercio. El 

importe absoluto de los intereses de demora, cuando se devenguen, se obtendrá 

aplicando la fórmula aritmética prevista. [6  bis) Son causas de resolución 

anticipada, entre otras, la. Vencimiento anticipado por falta de pago de 

alguno de los plazos. La  Caixa,  por lo que respecta a la finca hipotecada, 

podrá dar por vencido el crédito aunque no hubiere transcurrido el total 

plazo del mismo, y reclamar la totalidad de lo adeudado por capital y por 

intereses, en caso de falta de pago de alguno de los plazos pactados de 

---, 

 

intereses y/o cuotas mixtas. El vencimiento total anticipado supondrá que se 

solicite que la ejecución se despache por la totalidad de la deuda sin 

perjuicio de que la Caixa  decida comunicar al deudor que, hasta el dia 

señalado para la celebración de la subasta, podrá hacer frente a la 

reclamación mediante la consignación de la cantidad exacta que por capital, 

intereses, intereses moratorios y costas se deba hasta aquel momento. Esta 

facultad del acreedor constituirá un. derecho para el deudor, que éste podrá 

ejercitar por una sola vez, en caso de que el bien hipotecado sea su vivienda 

familiar. 2º. Vencimiento anticipado por otras causas. Igual facultad 

ostentará la Caixa, respecto a la finca hipotecada, aunque no hubiere 

transcurrido el total plazo del crédito, entre otros los supuestos 

siguientes. a) Si no se pagase a su debido tiempo las contribuciones, 

impuestos, arbitrios y tasas que la graven, así como los gastos de la 
comunidad en régimen de propiedad horizontal, en su caso, y cualesquiera 

otros que gozasen de preferencia legal de cobro sobre la hipoteca. b) Si 

estuviera afectada por alguna carga o gravamen, no concodido en el momento 

del otorgamiento de la escritura que se inscribe o formalizado con 

posterioridad, que tuviera rango registral prioritario a la hipoteca que se 

constituye, a excepción de las afecciones al pago del impuesto provocadas por 

esta misma escritura o por cualquiera otra previa de igual fecha. e) Si fuese 

arrendada por un plazo superior al señalado para el vencimiento final del 

crédito a clan eatahlanimlentn de renta ano pudiera diaminnlr gravemente el 

r 
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valor de la garantía, entendiéndose que concurre dicha última circunstancia cuando no se estipule cláusula de estabilización o cuando, pactándola,  I)  La renta anual capitalizada al tanto por ciento que resulte de sumar al interés 
legal del dinero un cincuenta por ciento más, no cubra la responsabilidad 
total asegurada con la hipoteca; o bien, //) la renta correspondiente a la 
periodicidad de pago no cubra la cuota periodica eorreespondiente de 
amortización de capital y pago de intereses.  g)  Si dejare incumplida 
cualquiera de las cláusulas transcritasJCLAUSULAB GENERALES.  7)  Unicamente 
podrán cargarse en la cuenta de crédito las siguientes partidas. a) Las 
disposiciones que la parte acreditada efectúe,  b)  Los intereses a cargo de 
la parte acreditada, no satisfechos a sus respectivos vencimientos, así como lo correspndientes intereses de demora. El cargo por estos conceptos sólo 
podrá efectuarse al practicar la liquidación del saldo por vencimiento 
anticipado o final del crédito. Be abonarán en la cuenta de crédito, los 
importes de las amórtizaciones de capital, tanto las pactadas en el contrato 
como las anticipadas. La  Caixa  a partir de la fecha del vencimiento 
anticipado o final del crédito, ya sea en todo o en parte, practicará la 
liquidación de la cuenta conforme a sus libros. La  Caixa  notificará a la 
parte acreditada el extracto de dicha liquidación por cualquier medio 
admitido en Derecho, sin perjuicio de hacerlo posteriormente por  via  judicial 
o notarial, en los supuestos en que la ley así lo prescriba y se entenderá 
que el vencimiento del crédito ha tenido lugar, en la fecha a que la 
liquidacion se refiera. Se considerará como cantidad liquida y exigible <a 
efectos del ejercicio de acciones judiciales la que resulte de dicha 
liquidación efectuada por la  Caixa  en la forma convenida por las partes en 
el propio título. El saldo de la liquidación de la cuenta de crédito se 
acreditará mediante certificación de la  Caixa  a los efectos del ejercicio de 
cualquier clase de acción ejecutiva que le competa, en esspecial de las que 
recaigan sobre el bien hipotecado.  9)  Con la finca que se hipoteca quedan 
asimismo hipotecados cuantos elementos, bienes y derechos se enumeran en loe 
artículos  109  y  110  de la Ley Hipotecaria y además, por pacto expreso, los 
enumerados en el artículo  111  de dicha Ley, los agregados y los edificios 
construidos donde antes no los hubiere. Las partes a los efectos ejecutivos, 
Tasan la finca hipotecada a efectos de subasta, en el importe del valor  d,=--
tasación que se ha hecho constar al principio u señalan como domicilio pa' 
la práctica de los requerimientos y notificaciones a que haya lugar  ó 
citado como tal al principio.  11)  La PARTE acreditada renuncia al derecho de 
notificación en caso cesión o venta de todo o parte del crédito hipotecario, 
de conformidad con la Ley Hipotecaria.  12)  La PARTE acreditada se obliga a tener las fincas que se hipotecan aseguradas de daños, incluido el riesgo de 
incendio, en compañia de notoria solvencia, durante toda la vigencia del 
crédito en las condiciones establecidas en las normas reguladoras del Horcado 
Hipotecario. En su virtud INSCRIBO a favor de la CATEA  D'ESTALVIS  I PENSIONS 
DE  BARCELONA.  su derecho de hipoteca sobre esta finca, con los indicados 
pactos de vencimiento anticipado, en los términos  expresados. ASI RESULTA del 
Registro y de la primera copia de la escritura otorgada el trece de Noviembre 
de dos mil dos, ante el Notario de  Terrassa  Juan Manuel Alvarez-Cienfuegos 
Surarez, con las correspondientes de poder, se presentó once horas cincuenta 
y siete minutos del trece de Noviembre último, asiento  1432.1  del Diario  246 
Autoliquidado el impuesto.  Terrassa,  diecinueve de Diciembre de dos mil do 
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